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"FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EÍN

PEDIDO

No.

^123835

Fecha del pedido

20/11/18

Fecha de entrega

19/1 2/1 R )

Términos de pago

V 9A DÍÍ.C

Moneda

IUIYP

Tipo de cambio

)

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

V F-,

No.

\nO-VI-DR-17/A-ni

Vigencia

)

AGAK MUÉ

Descripción

LLER HINTON

1 Agar MuollcrHinlon 450g marca MCD lab

Código 71 3-450

AGAR DEXTROSA Y PAPA

i íitjar doxlrosa de papa de 450g marca MCD lab

Código 704-450

AGAR TRIPTICASA DE SOYA

1 agar tripticasoina do soya 450g marca MCD lab

Coaigo 717-150

Br

Br

Br

hnlrogar en el Lab de Microbiología edificio 600 planta baja campus cenlro

Información im orlante

l'ura la rocopcón de los bienes, es eslnctamonto indispensable que os archivos electrónicos de las
faduras hayan sido enviados al omail ¿imaconle@itSQn.edu.mx o bien que se lleven en una USB
pura descargar al momento de la entrega. En caso de no ser así no se le dará recepción

Dependiendo de las características del oien oí personal da Almacén
(¡sica dol mismo

ndicará donde será la entrega

UM

rio

to

to

Cantidad

1.00

1.00

1.00

CONDICIONES DE ENTREGA /^ l\S Y CONDICIONES DE PAGO

1-1 PAGO Ut LOSlB ENES DE ESTE PEDIDO SE CUHRIRA EN MONEDA NACIONAL A
TRAVESÓ! IRANSFERENCIAELECTRONICADEFONDOSDENTRODELOSW DlAS
NÁFRALES PogrtHioHfcs A LA RECEPCIÓN DE LA(SI FACTURÁIS) DEBIDAMENTE
II! 'JUIÍ,ITftl]A4S)¡ OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VXSENTES

CORTEZGXZCON,

/ \ Ejecutivo^

^

VETH MAftl£Ét^

Precio unitario

1,150.0000

910.0000

960.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

1,150.00

910.00

960.00

3,020.00

483.20

3,503.20

PROCEDIMIENTO OE CONTRATACIÓN GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

ANTICIPO

NO ANTICIPO 1

^LICITACIÓN PUBLICA { ) ^
INVITACIÓN A CUANDO ( )
MENOS TRES PERSONAS

II < )
HHXNH. HlfHWCICNAl

ADJUDICACIÓN DIRECTA ( X }

f ' \E FIANZA { )

POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO

NOREQUIERE (X)

MTR,

AHÍ « iih5K)NSÍ*l£ IX. mCOWH*
1 11(1 DEHAHIlWtWQKMlOUlseiC^SrSERViaOSailFWiES 1 1

\ ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

AUTORIZACIÓN
CKlCTCHOe WCLHSOS UMEFU*1£S V SERVÓOS CENEftALES

'

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO DR. JAVIER

MKHM0H
RCPHeSEWT ANTE LEÓN.

ROLANDO REYNA GRANADOS

1 ai rnnrlinnnp<i v dáusüla-! a niift sfi Riiif-ta f>l nrp^pntp rwdirln SP Pítahlprpn pn P! rp



' PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO "

•PROVEEDOR". REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PUBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES.

;)LC¡ AHACÍONLS ~ """ "" ~~ ~~~ "

Plíl.Mí kA - 'EL I N S T I T U Í O por conducto do su rcpi

lio 1QÍÍ1. ai (¡chorno rjul Lsljdo do Sonora, mudar loo C.iJuí f,<! ,.!.»o duc..».i -"a ^ej Urjan.ca pji c. t.Sl 'J'L TCVÍi GG.C

ios jciujiU iu LuijridlieadcaiM íi«fiiBimitaiilu Legal, con la h-sentina l'ubliej numoro 6.710 vol 9ü d.j lucha 1* de Agsyn ¡ft /J'
:'\. Sumí,¡. I r: Haiarví Alba lo ONiaKoclrigL.ro/
n Soiiüid. rrusrnoq.il].-.ríñala fidí 3 los unos y oloctas l&j.ilr.-s Ju osl'j ¡'ii'J'io

do ' f . INSIIK.'I'.

i; do Pobrero de 2002.

onduelo do iu representante legal, declara que

,:•...,.- i;,, 0 L-.- ;•,.-,„ SUMILAB SA DE CV os, una Sociedad lin;j¡meriln [,.,ii!,!itui.l,i y ,n;i milla su Ici'jrfJ HJ 11,1 un cía con lí ACM Cor.,l.k,1i«d '.o 711,109 Vu jn'tyi
, ,i-,¡ j sdRh i ,i ii.íii>ILic GLADYS GAXIQLA CUADRAS Notario Publico Nú. 105, . u/i .¡JH.T 1.1 y resic-i'vaaon .a cud.id ¿u Guamuchil. Salvador Alvarado. Emaloa. México
i l ( GILULHIO GALLARDO GARCÍA auuJiU bi, ums.!» .J •W '.unió ;<•[ tk:,<.--i..~.'<, K><;,I ¡..,:,i ¡:c.,;ms(! un r.umoro y ruixcs.uH.Mur at 1.1 I m^ms,;! SUMILAB SA DE CV, co-i a podor Crural pa'a

•i- U-iri jrjt i jcy.^ac^i Jf d;-i "u ,;.:<; -.>•••,'.) L-,F«i!.-¿¡'..r,,.cnNo- 11.740 Volumon. do focha 07 do Pobrero do 200J, [incida «ntn l.i Iu deJ Lie GLADYS GAXIOLA CUADRAS ', Sa :¡ Pul.
IOS ._•' ULÍ;, - . r-js.,;. -i mu-, d -11.. ><«; ce Guamuchil, Salvador Alvarado, Sinaloa, Mélico
. ;.¡..Hr; i ule'* ui; "ririli.iuydrui-!!, orí la Socrotana do r lauurda ¥ Cr«ilo Putucu m, SUM-OIQ525-IF9

propjcsta tccnjca. Econurnjca y la convocatoria de adjudicación

tuudí y cada una de sui pancí en oí prosonlo mttrunwnto. para

IL» clocios leíalos y admmiitralivoi corrcspondionto»; El monto

DÍ ios uii.Nts -tu PROVEEDOR" a

sat.slai.cion del área rt-quiionU) y do acuordo a la calidad.
ca r tmadv rnqucrimlontos do "bL INSTITUÍ O"
T ÍH ; ; Í KA - ÍOHMA DÉ PAGO Con lundamcnlo gn lo dispuctto
por f j^.Cu.o ^1 QLV la Ley Las panes convienen quu los pagos a
í l J'-iOvr.íDÜK se realroen de la siguiente forma
LUlrü.) pagu ( s) se rcah/ara (ni por "bL INSTITUIO" a "EL

"HÜV! í [)OH en MonMl» Nacional Oonlro do los 20 días

CUARTA . ANTICIPOS (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE . |-
PAGO TL INSIIIUTO' oloigara a "EL PROVLEÜOR" un

objoto dol Pedido por el orden del
( _. | sobic oí monto total de ello
Podido, incluyendo el I V.A Las partos ostan do scuordo on
que, tanto paia oí olorgamlonto como para la amortuacion del
anticipo i que 90 refiero la p rosón tu clausula, lai partes ID
tujotjran a oí procedí mi ontoi y linoammnlos establecidos al
respecto por la Ley y demás disposiciones legales aplicables
QUINTA- VIGENCIA, "EL PROVEEDOR' so obligí i luministr.r
los bienes objeto dol presentí) Pedido, do conformidad con la
clausula primera de Oíto Instrumento, en un plazo do onlroga so
especifica on oí anvorto dol proonto podido.

S E X T A - QilUGACIONES
rctponsjtnlidad total on

bien os do

.cspursaBiiiasn oe "F L PHOVEfDOH1 , entregar oportunamente
las facturas corrospondionios en la Coordinación de Activos
I (|OB y Almacén, Unidad Ñaman do "EL INSTITUTO, para cumplir
con el ^leridano de pagos presentado, Los pagos so efectuaran

pago de kis bienes luminjstrados SQ realice 3 travos dei esquema
oicctronico. "LL I'FJOVEF'DOR" deberá proporcionar

de rccupcion de facturas para su revisión sera do lunes a jueves
di- C8 I)U a 16 00 horas y viernes de 08 00 a 14 00 riora* on la
Ctu'amac un ae Act ivos TIIOS y Almaccn. Unidad fJamari, do "EL
SSTI ' i JTO Us pasus s" s'octuaran VÍA Dtt'OSITO EN

Clil MA üí CHÍ-üUt S, y so programara su pago a los 20 días
pos'.cnurcs a ,a entrega do loi b.onos y factura en oí Almacén

piuporcionadu. liberada poj oí arca rcqulronto entregada on el
Alniatcn Ci.-ni.-ral "f.l INSTITUTO" "EL PROVEEDOR " so obliga

DE "EL PKOVfctDOR" Aiumo la
so do que al proporcionar los bicnos
ifn'nja patentes, marcas, o viole otros

ircchos do propiedad industrial, a nivel nacional c
'EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar los

?ra calidad, de acuordo a las condiciones ofertada)
asi como a las establecidas on esto Pedido, comprometiéndose
a responder por la mala calidad, defectos adversos de i entrega

responsabilidad en que nubiere Incurrido por vicios ocultos o
cambios lisíeos notables por causas Imputables a "EL
PROVEEDOR' "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a responder por los defectos o vicios ocultos on la

calidad de los bienes, asi como de cualquier otra responsabilidad
on que haya Incurrido, en los términos señalados on oí protonto
Podido y lo establecido on oí Código Civil Federal
SÉPTIMA - FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", so obliQa a
constituí ron la forma, términos y procedimientos previstos en los
artículos 4! y 49 do la Ley de Adquisiciones, Arrondamionlo) y
Servicios del Sector Publico y 103 dol Roglamonto dol
ordenamiento jurídico antes señalado, las garantías a quo haya

favor dol Instituto Tecnológico de Sonora: I - DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% (dioí por ciento! dol monto total
del Podido (sin incluir oí impuesto íl valor agregado), quo
correspondo al cumplimiento de lai obligaciones contraídas con
esta Initltucion, fiania quo dobera oslar expedida por compañía

sera
admitida 'OuiamaciDn alguna, La liquidación do las facturas
presentadas por TL PROVEEDOR ", no representa en ningún

1 1 pago do los bienes quedara condicionado proporción al monto,

en su caau, al pagu quo "EL PROVEEDOR" deba efectuar por

'icjjldmento de la ¡_ey do Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios ocl Sector Publico

mejicanas y deberá contener mínimo lai siguientes declaraciones
oiprosas "EL PROVEEDOR" so compromete a roali/ar la entrega
do osta fiama i mas tardar dentro de los 10 (diez) días naturales
siguientes a la firma del Podido. II- DE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE ADJUDICACIÓN DIRECTA] Las partos
convienen on quo "EL PROVEEDOR" » obliga a constituir y
otorgar on favor do "EL INSTITUTO", la garantía por el anticipo,
como sigue. Fianza por oí 100% (CIENTO POR CIENTO) dol
anticipo recibido, expedida por una Inititucion mexicana do
fianzas. Icgalmcnto a uto rinda, quo garantió la corróela

L inversión y/o devolución de dicho anticipo quo incluyo oí
i Impuesto al Valor Agregado contados • partir de la focha en quo

"EL PROVEEDOR" firmo oí Pedido. Eiti póliza permanecerá
vigente hasta la total amortiiacion y/o devolución del anticipo

28
[JIA

11
MUS

2018
AÑO

oliclta las fecha Hada
PEDIDO "Fl INSTITUTO" penaluara a "EL PROVEEDOR1 y este so

atraso, siempre quo no eicodan dol monto do la garantía do
cumplimiento, de conformidad con oí articulo 53 do la Ley do
Adquisiciones. Arrondarmonios y Sorvicioi dol Sector Publico. La
institución podra optar por la rescisión dol pedido una ve¿ Incurrido on
el incumplimiento y le tiara efectiva la garantía del mismo sin aplicar el
cobro de ponali/acionot. El pago do loi bienes objetos dol presento
Pedido, quedara condicionado proporcional monto, al pago quo "EL
PROVEEDOR" dobo efectuar por concepto de pena» convencionales.
Indccondiontcmonto dol pago di la sanción que 'EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a 'EL PROVEEDOR" podra engir el cumplimiento dol
Pedido u optar por rescindir el mismo por retraso en la fochi do entrega
do ios blenoj.
NOVENA - TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en los artículos 54 bu y 55 bit de la Ley y articulo 10! dol
Reglamento, podra dar por terminado anticipadamente el Pedido

causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes
DÉCIMA - CAUSAS DE RESCISIÓN Lai parto» convienen y "El
PROVEEDOR" acepta on forma «presa quo "EL INSTITUTO1 oodra
rescindir administrativamente on cualquier tiempo el presente Pedido
>¡n ninguna responsabilidad a su cargo y sin necesidad de declaración
judicial bastando para olio quo "EL INSTITUTO' comunique a "EL
PROVEEDOR" por escrito, tal determinación, en el caso de quo esto
incumpla con cualquiera de las obligaciones establecidas a eu cargo on

supuestos A) Si no otorga la fiama do cumplimiento do garantía
correspondiente, on los torminal quo so establecen en li Clausula
Séptima do este Podido. B) Si por causas imputable! a 'EL

Injustificada en la entrega do los bionos contratados, que afecten la
operación do "EL INSTITUTO" C, Si codo, triscan o sbbcoriu'.a.
total o parcialmente los derechos derivados de esto Podido lalvo
autorización previa y por escrito do "EL I N S T I T U T O " , E) Por oí
incumplimiento por parto do "EL PROVEEDOR1 i cyalesquier otra
obligación derivada dol presento Podido
DECIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO, Las parles están do
acuordo en quo por necesidades do "EL INSTITUTO" podra ampliarse la
prestación del servicio objeto dol presento Pedido, siempre y cuando el
monto do lai modificaciones no robasen on conjunto oí 20% [vomlo poi
cíontol do los concepto» y volúmenes establecidos originalmente y el

conformidad con el articulo £2 de la Ley do Adquisiciones.
Arrendamienlot y Servicios dol Sector Publico y 91 do su Roglamonlo
DECIMA SEGUNDA- LEGISLACIÓN APLICABLE, Los termino» y

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios dol Sector Publico y su
Reglamento y tupíelo ría monto serán aplicables on lo conducente, lai
disposiciones dol Código Civil Federal y la» dol Código Federal do
Procedimientos Clvilos.
DECIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la

PROVEEDOR", renuncia al fuero que por razón do su domicilio presento
o futuro pudiera corresponder!o y so someto Incondicionalmcntc i la

Meneo o al quo elija 'EL INSTITUTO"


